
 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA    

                              Bogotá, D.C., 27 de septiembre de 2021     
       
  
Proceso Liquidación Sociedad Conyugal   
Radicado 2019-00319 
  

   

En atención a lo solicitado por el apoderado de la señora YANETH POSSO 

MENESES, se ordena por secretaría actualizar el oficio correspondiente a la inscripción 

de la sentencia de Divorcio en el registro civil de matrimonio de las partes. OFÍCIESE 

remitiendo copia autenticada de las sentencias de primera y segunda instancia.    
  

NOTIFÍQUESE    
     
     

     

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ  

(2) 

  
     
ER    

  
   

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­28 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación 

en el ESTADO  N° 139 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  



  Secretario 

 

                            

  

 

 


